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Resumen: 
Los poderes de la Contraloría General de la República (CGR) para suspender, destituir o inhabilitar a
un funcionario público siguen intactos.

Así lo ratificaron ayer los magistrados de la Sala IV, al rechazar de plano una acción de
inconstitucionalidad contra las potestades de sancionar a empleados del Estado, quienes hayan
cometido una falta.

Con esa decisión, la Contraloría podrá finalizar 218 investigaciones, [1] que actualmente están
congeladas e involucran a 545 funcionarios públicos, de los cuales, 175 son municipales.
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[1] http://www.nacion.com/nacional/contraloria/Sala-IV-congeladas-investigaciones-
funcionarios_0_1486051399.html
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